
Expediente: 16/20
Carátula: ARAOZ MANUEL ANTONIO C/ VARGAS ANTONIO S/ DESPIDO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA DEL TRABAJO SALA II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/08/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VARGAS, JOSE ANTONIO-DEMANDADO
20242625650 - VARGAS, ANTONIO-DEMANDADO
30715572318812 - AGENTE FISCAL, -TERCERISTA
20201598118 - ARAOZ, MANUEL ANTONIO-ACTOR
33539645159 - CAJA DE ABOGADOS S.S.Y PROC TUC, -TERCERISTA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Excma. Cámara del Trabajo Sala II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 16/20

*H20912517841*
H20912517841

JUICIO: ARAOZ MANUEL ANTONIO c/ VARGAS ANTONIO s/ DESPIDO. EXPTE.N°16/20.

/////////////////cepción, 16 de agosto de 2023.-

  Hágase conocer a las partes que la presente causa se tramitará por ante la Sala 2 de esta Excma.

Cámara de Apelaciones del Trabajo integrada por los Dres. Malvina Maria Segui y Pedro Patricio

Stordeur . Atento a lo preceptuado por el art. 113 de la Ley 6.204, designase Vocal Preopinante a la
Dra. Malvina María Segui. AUTOS PARA SENTENCIA (art. 116 de la Ley 6.204).. JCGP

Actuación firmada en fecha 16/08/2023

Certificado digital:
CN=SEGUÍ Malvina María, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27126757099

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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